
REGLAS DE PARTICIPACION (BASES) 

“FINAL EUROCOPA FRANCIA 2016” 

 

 

ORGANIZADOR: COMERESA PRENSA, S.L.U. (“Organizador”), entidad con domicilio en 28027 

Madrid, calle Juan Ignacio Luca de Tena núm. 7, con C.I.F. B-82462813 en colaboración con los medios 

de su grupo empresarial que explotan las siguientes páginas webs (“Página/s Web”). 

 

http://abc.es/ 

http://sevilla.abc.es/ 

http://elcomercio.es/ 

http://eldiariomontanes.es/ 

http://elcorreo.com/ 

http://diariovasco.com/ 

http://larioja.com/ 

http://elnortedecastilla.es/ 

http://leonoticias.com/ 

http://hoy.es/ 

http://diariosur.es/ 

http://lavozdigital.es/ 

http://ideal.es/ 

http://lasprovincias.es/ 

http://laverdad.es/ 

 

 

FINALIDAD: Incentivar la participación de los usuarios en las Páginas Webs, siendo la participación 

voluntaria y gratuita. 

 

 

1.- Requisitos para Participantes. 
Las personas que deseen participar (“Participante/s) deberán ser PERSONAS FÍSICAS, mayores de 

edad, residentes en territorio español, y estar dado de alta como usuario registrado en una cualquiera de 

las Páginas Web, y con una dirección de correo electrónico que, en su caso, se publicite para asumir su 

participación. Es requisito indispensable para poder participar el cumplir con todas las condiciones 

establecidas en las presentes Bases. 

 

Todos los datos facilitados por el Participante deberán ser veraces. La identidad de los Participantes y de 

los ganadores se acreditará exclusivamente por medio de documentos oficiales. En el supuesto de que el 

Participante hubiera facilitado datos falsos, su participación no será tenida en cuenta y quedará excluido  

y, por tanto, no tendrá posibilidad de optar al premio. 

 

En relación con el acceso a Internet, así como a las Páginas Web, por menores de edad, el Organizador 

comunica que serán los padres y tutores los únicos responsables de controlar y asistir a los menores en la 

navegación por las páginas de Internet, así como de las Páginas Web, y habilitar cualesquiera otros 

mecanismos necesarios que vigilen y, en su caso, impidan el acceso por parte de los menores a las 

Páginas Webs, no admitiendo el Organizador, las empresas colaboradoras o su Grupo y/o cualesquiera 

otras entidades relacionadas con esta promoción (“Promoción”) ninguna reclamación al respecto. 

 

No podrán participar en la Promoción empleados del Organizador, de las empresas colaboradoras o de su 

Grupo, ni cualquier persona que haya participado en modo alguno en la organización de la Promoción. 

 

 

2.- Forma de Participación. 
Para participar en la Promoción, los Participantes, como se ha indicado en el Apartado 1 anterior, deberán 

estar dados de alta como usuario registrado en una cualquiera de las Páginas Web. Dentro de cada una de 

las Páginas Web se habilitará un microsite (en adelante “Microsite”) para la participación en esta 
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Promoción, debiendo los Participantes participar en la encuesta Eurocopa Francia 2016 (“Encuesta 

Eurocopa”) eligiendo a un jugador de fútbol, de entre los propuestos, en todas y cada una de las 

posiciones que se indiquen en el Microsite. Por tanto, no participarán y no tendrán la consideración de 

Participantes aquellos usuarios que en la Encuesta Eurocopa no elijan un jugador en todas y cada una de 

las posiciones indicadas. 

 

Respecto a estar dado de alta como usuario registrado en una cualquiera de las Páginas Web, es requisito 

imprescindible para poder participar, el cumplimentar todos y cada uno de los datos que se le indique en 

el momento de participación y que todos los datos proporcionados sean verdaderos, exactos, actuales y 

auténticos. Los datos serán comprobados al finalizar esta Promoción, quedando invalidados para el 

mismo, aquellos que sean incorrectos o falsos. 

 

Así mismo, se ponen en conocimiento de los usuarios, que cada Participante solo podrá participar una (1) 

única vez. 

 

 

3.- Fechas de comienzo y terminación de la  Promoción. 
Solo se admitirán los Participantes que estando dado de alta como usuario en cualquiera de las Páginas 

Webs completen en su integridad la Encuesta Eurocopa (a través de cualquiera de las Páginas Web) y que 

la Encuesta Eurocopa sea recibida durante el periodo comprendido desde el momento en que esté activa 

la Promoción el día 17 de junio de 2016 y las 16:00 horas (hora peninsular española) del día 29 de junio 

de 2016 ambos inclusive. Cualquier Encuesta Eurocopa recibida incompleta o recibida con posterioridad 

al cierre de la Promoción no se contemplará como válida. Para la determinación del día y hora de 

recepción de las encuestas rellenadas se recurrirá a los servidores de las Páginas Web.  

 

El Organizador se reserva el derecho a cancelar la Promoción en cualquier momento, así como a ampliar 

y/o reducir el plazo de duración antes indicado, si así se considera conveniente por producirse cambios en 

las circunstancias en las que se lleva a cabo esta Promoción. De tener lugar el supuesto aquí previsto, el se 

comunicará oportunamente a través del Microsite. 

 

Así mismo, en caso de falta de seguimiento o de participación de escasa calidad por parte de los 

participantes, el Organizador podrá suspender la Promoción o declarar el premio desierto. 

 

 

4.- Premio. 
Entre todos los Participantes que participen y reúnan los requisitos de participación requeridos, se 

sortearán un total de diez (10) viajes a la Final de la Eurocopa Francia 2016 consiste cada uno de los 

viajes, única y exclusivamente en: 

 

- Entrada doble (para quien resulte ganador y una persona designada por éste) para asistir a la Final 

de la Eurocopa Francia 2016, que se celebrará en el estadio Saint Denis de París, el día 10 de julio 

de 2016. La categoría y ubicación de la entrada doble la determinará el Organizador. 

 

- Billete de avión ida y vuelta Madrid-París-Madrid, para los 10 ganadores y sus acompañantes, en 

clase turista, en compañía aérea a designar por el Organizador. La salida en Madrid tendrá lugar 

el mismo día 10 de julio de 2016, en hora a determinar. El aeropuerto de llegada y salida en París, 

se determinará en función de la compañía aérea con la cual tengan lugar los vuelos. El regreso 

desde París tendrá lugar el día 11 de julio de 2016, en hora a determinar, con llegada a Madrid. 

 

- Alojamiento en hotel de Paris únicamente la noche del 10 al 11 de julio de 2016, en categoría 

mínimo tres (3) estrellas conforme a los criterios de París, en habitación doble y en régimen de 

AD (alojamiento y desayuno). 

 

Se informa a los Participantes de lo siguiente: 

 



- El viaje incluye tasas de aeropuertos, pero no incluye ningún tipo de traslados. Así (i) no se 

incluyen traslados del domicilio de los ganadores y sus acompañantes que disfruten del viaje ni al 

aeropuerto de salida en Madrid ni el regreso de dicho aeropuerto a sus domicilios; (ii) ni se 

incluyen traslados desde el aeropuerto de París al hotel que se indique en su momento, ni 

viceversa; (iii) ni se incluye ningún tipo de traslado en París al estadio Saint Denis en el que se 

celebrará la final de la Eurocopa Francia 2016. 

 

- Los ganadores y sus acompañantes, que disfruten del viaje, se harán cargo de cualquier otro gasto 

asociado, distintos de los antes indicados. Así, correrán a su cargo, a título meramente 

enunciativo que no limitativo, los gastos de traslados, desayunos, comidas o cenas fuera del hotel 

designado, excesos de facturación o suplementos por equipajes de mano, consumiciones en el 

avión, hotel, en el estadio Saint Denis, etc. 

 

- Una vez que el Organizador concrete a los ganadores los horarios de los vuelos, así como el hotel 

de alojamiento, no tendrán lugar cambios o cancelaciones de los mismos. Así mismo será 

responsabilidad de los ganadores y sus acompañantes que disfruten del viaje asegurarse de los 

horarios de los vuelos y del mantenimiento de las condiciones de alojamiento en el hotel. Así 

mismo, será responsabilidad de estas personas tener toda la documentación en regla (DNI, 

pasaporte, etc.), así como de reunir los requisitos de acceso al estadio Saint Denis que requiera la 

organización de la Eurocopa Francia 2016, para poder disfrutar del premio.  

 

- Los Participantes aceptan expresamente que ni el Organizador ni las empresas colaboradores 

responderán de los daños que se puedan producir durante el viaje y estancia del ganador y su 

acompañante en Francia,(a título expositivo y no limitativo, los derivados del retraso, cancelación 

y/o modificación del vuelo, ni de la pérdida del equipaje, ni de la posibles cancelación o 

suspensión de la Final de la Eurocopa Francia 2016 ni de la modificación y/o cualquier otro 

aspecto relacionado con el mismo (especialmente su fecha o lugar de celebración), así como 

tampoco de los daños producidos por terceros ajenos al Organizador o las empresas 

colaboradores ni tampoco por otras incidencias que pudieran surgir durante el disfrute del premio. 

Por tanto, ni el Organizador ni las empresas colaboradores asumen ningún tipo de 

responsabilidades (i) por la cancelación de los vuelos y reservas que incluye el premio, así como 

por la cancelación o suspensión de la celebración de la Final de la Eurocopa Francia 2016, sea 

cual sea  la causa; (ii) por la modificación de fechas o lugares, que, respecto de las finalmente 

indicadas, que puedan tener lugar por las compañías aéreas, aeropuertos, gestores del hotel, 

organizadores de la Eurocopa Francia 2016; (iii) por los requisitos que la organización de la 

Eurocopa Francia 2016 requiera a los asistentes a la final para poder acceder al estadio Saint 

Denis; (iv) por la concurrencia de cualquier tipo de circunstancia personal, administrativa o 

burocrática que impida a cualquiera de los ganadores y sus acompañantes disfrutar de este premio 

 

Cualquier cambio en el premio respecto de lo aquí indicado será debidamente comunicado por el 

Organizador. 

 

Así mismo, respecto del premio, los Participantes quedan expresamente informados y aceptan que: 

 

- El premio es para el disfrute personal de los ganadores y su acompañante que en cada caso 

designen según lo antes indicado, debiendo disfrutar del mismo personalmente cada ganador con 

la persona concreta que designe como acompañante, siendo intransferible. Los Participantes 

aceptan que el premio es para su disfrute tal y como se ha indicado anteriormente. Por tanto, no 

se aceptará solicitud alguna de modificación. 

 

- En ningún caso el premio será canjeable por valor en metálico alguno, ni si quiera en el caso de 

que cualquiera de los ganadores o el acompañante que indiquen en cada caso, no pudiera 

disfrutarlo. 

 



- Además de los gastos que los ganadores y sus acompañantes asumen según lo indicado en los 

apartados anteriores, los mismos se harán cargo de las cantidades que por imperativo legal fiscal 

debieran ingresarse o retenerse por este concepto. 

 

- Si no se pudiera disponer de dicho premio en el momento de su entrega, se podrá sustituir por 

otro premio disponible de similares características que el premio indicado. 

 

 

5.- Selección de los Ganadores. 
Entre todos los Participantes que reúnan los requisitos de participación establecidos en estas Bases, el 

Organizador elegirá un total de diez (10) ganadores (“Ganadores”) mediante sorteo que se efectuará el 

día 30 de junio de 2016. Este sorteo se realizará en las dependencias del Organizador y por su personal, lo 

cual es aceptado de manera expresa por los Participantes. En dicho sorteo se elegirán los 10 Ganadores 

antes indicados, así como otros diez (10) participantes más (“Suplente/s”) en concepto de puestos de 

reserva.  

 

Para la realización del sorteo indicado, el Organizador preparará un listado con el nombre y apellidos de 

los usuarios que cumplan todos los requisitos de participación, y ello sea cual sea la Página Web a través 

de la cual haya tenido lugar su participación. De entre todos los participantes el Organizador, según lo 

antes indicado, mediante sorteo aleatorio, elegirá los 10 Ganadores y los 10 Suplentes, ordenados los 

Suplentes del 1 al 10. 

 

Realizado el Sorteo: 

 

- El Organizador se pondrá en contacto con los ganadores, y en su caso también con los suplentes, 

el mismo día 30 de junio de 2016, sin perjuicio de la publicación del resultado del sorteo en las 

Páginas Web. Dicha comunicación la enviará el Organizador a la dirección de correo electrónico 

de los Ganadores que figure en su registro como usuario. En dicha comunicación el Organizador 

les especificará todos los detalles del resultado del sorteo, así como el modo y manera en los que 

se procederá a la entrega del premio (localizadores de reserva, billetes de avión, entradas). No 

más tarde de las 23:59 horas (hora peninsular española) del día 1 de julio de 2016, cada uno de 

los Ganadores deberá: (i) comunicar la recepción de la comunicación; (ii) la aceptación del 

premio. 

 

- Igualmente, en las mismas fechas indicadas el Organizador se pondrá en contacto con los 

Suplentes, quienes en la misma fecha antes indicada deberán enviar comunicación aceptando su 

condición de Suplente aceptación del premio para el caso de que cualquiera de los ganadores, o 

suplentes con número menor al suyo, a quienes no se localizara, no aceptaran el premio. 

 

La comunicación antes indicada deberán enviarla tanto los Ganadores como los Suplentes a la dirección 

de correo electrónico viajealaeurocopa@vocento.com, indicando en el asunto “Premio Viaje a la 

Eurocopa”. 

 

En el caso de que el Organizador envíe a los Ganadores, o Suplentes en su caso, el premio a su domicilio, 

el envío tendrá lugar al domicilio que se haya indicado en el momento de darse de alta como usuario 

registrado. La entrega se realizará sin costes de envío para los Ganadores, o Suplentes en su caso. A estos 

efectos, se pone en conocimiento de los Participantes que dicha circunstancia, y para poder hacer efectiva 

la entrega, podrá requerir la comunicación de sus datos a otros intermediarios, tales como la empresa de 

mensajería encargada de la entrega. 

 

Ni el Organizador, ni las empresas colaboradoras, se hacen responsables de no poder entregar el premio a 

cada uno de los Ganadores, y Suplentes en su caso, en el lugar antes indicado, siempre y cuando haga 

todos los esfuerzos para realizar tal entrega. El Organizador y las empresas colaboradoras declinan 

cualquier tipo de responsabilidad ante alegaciones relacionadas con deterioros, pérdidas, sustracciones u 

otros cuando el premio haya sido entregado en la dirección señalada, o por retrasos de la empresa 

encargada de la mensajería. Así mismo, el Organizador no se hace responsable de no localizar a los 
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Ganadores y Suplentes porque sea incorrecto el dato de contacto y/o dirección facilitados por los mismos 

en su alta como usuario registrado en cualquiera de las Páginas Web. 

 

Los usuarios que participen en la Promoción y quienes resulten elegidos como Ganadores, y en su caso 

Suplentes, consienten gratuitamente y sin limitación temporal ni material en la utilización por cualquier 

persona o entidad de sus datos personales en cualquier tipo de publicidad, promoción, publicación o 

cualquier otro medio de la naturaleza que sea, con fines comerciales o informativos siempre que estos 

estén relacionados con la Promoción o con contenidos o servicios de las Páginas Web, del Organizador, 

de las empresas colaboradoras y de su Grupo empresarial. 

 

En caso de que no hubiera Participantes, o que los designados como Ganadores, o Suplentes en su caso, 

no cumplieran los requisitos establecidos en estas Bases, o el Organizador no juzgara que la participación 

no ha sido suficiente, el premio podrá declararse desierto. 

 

 

6.- Otros aspectos. 
El Organizador y las empresas colaboradoras quedan exonerados de toda responsabilidad en caso del mal 

funcionamiento del servicio de Internet que impidan a los Participantes la adecuada participación y 

cumplimiento de los requisitos de participación, no siendo responsable el Organizador y de las empresas 

colaboradoras de los problemas de transmisión o pérdida de e-mails, que no sean imputables al 

Organizador o a las empresas colaboradoras. 

 

Los Participantes serán responsables de la veracidad de los datos de identificación que faciliten, no 

admitiéndose reclamaciones de terceros por tales circunstancias.  

 

El Organizador se reserva el derecho de interrumpir en cualquier momento el acceso o continuidad de la 

Promoción, ya sea con carácter temporal o definitivo, por motivos de seguridad, de reestructuración o 

interrupción de los servicios informáticos, o cualquier otra causa que así lo aconseje o que no sea 

responsabilidad directa del Organizador, sin que de ello se deriven responsabilidades para el Organizador 

ni derecho a indemnizaciones a los Participantes. 

 

El Organizador se reserva además el derecho de utilizar el nombre y la imagen de los Participantes en 

todo lo relativo a la presente Promoción, por lo que los Participantes consienten en la utilización, 

publicación (comunicación o puesta a disposición) y reproducción en todo el mundo y sin limitación, de 

su imagen y su nombre en cualquier tipo de publicidad, promoción, publicación (incluido Internet), o 

cualquier otro medio, incluso con fines promocionales o informativos, sin compensación económica de 

cualquier clase para los Participantes o quienes resulten ganadores. 

 

El Organizador se reserva el derecho a expulsar justificadamente de la Promoción a cualquier Participante 

que incumpliere las presentes Bases, que llevare a cabo actuaciones fraudulentas o de cualquier otra 

forma alterare el transcurso normal de la Promoción o eludiere o inutilizare los mecanismos establecidos 

para procurar la libre concurrencia en la misma o cuya participación pudiese tacharse de abusiva o 

fraudulenta por otros motivos. En particular, queda prohibido el registro mediante robots, desarrollos 

tecnológicos o cualesquiera medios que permitan el registro automático de los participantes, para cuya 

investigación el Organizador queda expresamente autorizado a auditar y rastrear los registros empleando 

los medios oportunos al efecto. 

 

En caso de que (i) no hubiera Participantes; o (ii) el seguimiento fuera inferior al esperado, el premio 

podría declararse desierto. Así mismo, esta Promoción podrá cancelarse, incluso una vez empezada, por 

circunstancias de fuerza mayor, a consideración del Organizador.  

 

Asimismo, si los ganadores (o suplentes en su caso) no cumplieran todos los requisitos establecidos en 

estas Bases, el premio podrá declararse desierto. 

 



Para toda cuestión litigiosa que pudiera dimanar de la presente promoción, tanto el Organizador como los 

ganadores y Participantes en la misma, hacen expresa renuncia a cualquier fuero que pudiera 

corresponderles, y expresamente se someten a los Juzgados y Tribunales de la ciudad de Madrid. 

 

 

EL HECHO DE PARTICIPAR O INTENTAR PARTICIPAR EN LA PROMOCION IMPLICA LA 

ACEPTACIÓN DE LAS REGLAS DE PARTICIPACIÓN. EN CASO DE SITUACIONES NO 

PREVISTAS EL ORGANIZADOR DECIDIRÁ EN CADA MOMENTO. 

 

 


